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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs, por 

trimestre, iraní o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

los mdrtei y oiérnet en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas

GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

3.a Scccíon.=Circular.=Númcro 1091.

Habiéndose desertado del presidio correccional 
de la ciudad de Valladolid el confinado Teodoro 
García Gómez, natural de Nava de Roa , en esta 
Provincia, y cuyas señas á continuación se espresan, 
prevengo á las justicias de los pueblos de esta pro
vincia que inmediatamente y bajo su mas estrecha 
responsabilidad procedan á practicar las mas activas 
diligencias á fin de averiguar el paradero y conseguir 
la captura del referido desertor, y habido que sea se 
le conducirá por tránsitos de justicia á disposición del 
Sr. Géfe Político de la Provincia de Valladolid.

SEiV¿£:=Padre, Alonso, Madre, Micaela García, 
patria, Nava de Roa, partido de Aranda, provincia 
de Burgos, edad .48 años, egercicio labrador, estado 
casado con Joaquina Calvo, vecino de Quintanilla de 
abajo, pelo entrecano, ojos azules, nariz regular, boca 
id., barba id., cara id., color bueno, estatura 5 pies. 
Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 5 de Ene
ro de 1841.=José Nieto.—Sres. Alcaldes Constitu
cionales de los pueblos de esta Provincia.

Número 1089.=:DIPUTACION PROVI^B^

Constituida esta Diputación en el primer diaVel 
año, se dedicó desde luego á preparar los trabajos 
consiguientes á la elección de Diputados á Cortes y" 
propuesta de un Senador , mandada verificar por la 
Red orden convocatoria de 21 de diciembre del año 
próximo pasado, y aun cuando en ella se prefija un 

, l<M|Bfo¡no sumamente reducido, no se ha perdonado 
medio alguno para conseguir el acierto en la desig
na- ion. de Disiriios que definitivamente se han for
mado en sesión de 3 del actual, conciliando la co

modidad de los electores con la difícil posición topo
gráfica que ocupan los pueblos de la provincia.

Partido de Aranda, dividido en dos Distritos.

Primer Distrito. Aranda de Duero.

Aranda de Duero, Aguilera (la), Campillo, Cas- 
trillo de la Vega, Fresniilo, Fuente el Césped, Fuen-, 
tenebro, Fuentespina, Gumiel del Mercado, Gumief 
de Izan, Milagros, OquiJIas, Pardilla, Pinillós de Es-i 
gueba, Quintana del Pidi,o, Santa Cruz de la Salce
da, Sotillo de la Ribera, Torregalindo, Tubilla del 
Lago, Ventosilla, Villalva de Duero y Villalvilla.

Segundo Distrito. San Juan del Monte.

San Juan del Monte, Arandillo, Arauzo ele Tor
re, Baños de Valdearados, Brazacorta, Caleruega, 
Casanova, Coruña del Conde, Cuzcurrita, La Viz y 
sus Granjas, Outoria de Valdearados, Peñalva de Cas
tro, Peñaranda, Quemada, Vadocondes, Valverde, 
Valdeande y Zazuar.

Partido de Arauzo de Miel, dividido en dus Dis
tritos.

Primer Distrito. Arauzo de Miel.

Arauzo de Miel, Arauzo de Salce, Aldea del Pi
nar, («¿bízon, Espinosa de Cervera, Huerta de Rey, 
Inojar del Rey, La Gallega, Moncalviilo, Navas del 
Pinar, Ontoria del Pinar, Palacios, Pinilla los Bar
ruecos, Quintanarraya, Quintanilla de las Viñas, Ra
banera y Velviestrc.

Segundo Distrito. Barbadillo del Mtrcado.

Barbadillo del Mercado y sus Aldeas, Acinas 



Arroyo, Birbadillo de Herraros, Bubadillo del Pez, 
Bezarcs, Caui.cosa, Cajy^g Vi.do, Gastríllo la Pecina, 
Carazo, Cascajares, Gampolara, Cele, Hortigiiela, Ca
ramillo de la Fuente, Jaramillo Quemado, Lacena, 
Monterruvio, Monasterio, Mázueco, Mamolar, Mam- 
brilla, Neila, Oyuelos, Pcñacoba, Pinilla de los Mo
ros, Picdrahita de Muñó, Quintanae de la Sierra, 
Quintanilla de Arriba, Quintauilla Cabrera, Qumta- 
na,Ura, Re-gumel, Rioc^bado, Rupclo, San Millan de 
Lara, Santo Domingo de Silos, Salas de los Infantes, 
Tolva líos de Arriba, Tolvaños de Abajo, Terrazas, 
Tañabueyes, Tinieblas, Vallejimeno, Vizcaínos y Vi- 
lloi uelo.

2 )
riba, Salinillas, Sta. María del Invierno, Sta. Olalla, 
Solas, Solduengo, Soto, Terrazos, Valdazo, Vallarla, 
Vileña y Zuñéda.

Segundo Distrito. Poza.

Poza, Abajas, Aguascandidas, Arcouada, Barce
na, Be.niretea, Cantabrana, Cornudilla, Castellanos, 
Castil de lences, Hermosilla, Hozabejas, Lencos, Ler- 
milla, Laparte, Oña, Ojeda, Padrp.nes, Quintanaopio, 
Quintanarruz, Rioquintanilla, Rucándio, Salas, Ta- 
mayo,, Terminen, y Valdcarnedo.

Tercer Distrito, Frias.
Partido de Belorado, dividido en dos Distritos.

Primer Distrito. Belorado.

Belorado, Bascuñana, Garrias, Castil de Garrías, 
Castil Delgado, Cerezo, Fresneña, Fresno, Ibrillos, 
Loranquilio, Puras, Quintanaloranco, Quintanilla del 
Monte en Rioja, Quintanilla del Monte en Juarros, 
Redecilla del Camino, San Cristóbal del Monte, San 
Miguel dé Pedroso, San Pedro del Monte, Sotillo de 
Rioja, Tosamos, Turrientes, Vitoria y ViVamayor, 
del Pxio.,

Segundo Distrito. Pradolueng#,

Pradoluengo, Abellanosa de Rioja, Ahedillo, 
Alarcia, Alcopcro, Arraya, Cerraton de juarros, Cue- 
va-Car3hí¿ Espinosa del camino, Espinosa del mon
te, Eterna, Ezqqerra, Fresneda de la sierra .Gargan
chón, Mozoncillo de Víllafranca, Ocóo, Pineda de la 
sierra, Ppadilla, Rabaqos, S. Clemente del valle, Sta. 
Cruz del valle, Sta. Olalla del valle, S. Vicente del 
valle, Soto del yalle, Valmala, Villaescusa la solana, 
Villacscpsa |a sointirhr^Villafranca montes de Oca, 
Villagaljjq, Villalvos, Villalmondar, ViHalomez, Vi- 
ll.imbístía, Villamudria, y Villanasur,

Partida de Briviesca dividido en 3 Distritos.

Primer Distrito. Briviesca.

Briviesca, Aguilar de bureba, Ahedo de bure- 
ba , el Coto de S. Pedro de Ruyalps, Bañuelos, Bar
rio de Diaz Ruiz, Barrios de bureba, Berzosa. Bes- 
gas, Buezo, Busto, Caborredondo, Calzada, Cattieno, 
Carcedo, Cappajares, Castil de peones, Cpbo, Fuen
te bureba, Galfarros, Grisaleña , La vid, Marcillo, 
Monasterio, Movilla, Navas, Piedrahifa, Piernigas, 
Pradano, Pino, Quintana bureba, Quintanaelez, Quin- 
tanasuso, Quintauatjrria, Qointanavides, Quintanilla 
boo, Quintanilla caborrojas, Quintanilla cabesoto, 
Quintanilla S. García, Rcvillagodos, Revilla,Icón, Rei
nóse, Rojas, Pxublacedo de abajo, Rublaccdo de ar-

Frias, Aldea del portillo, Barcina de los montes, 
Cereceda, Cillaperlata, el barrio de Quintanascca y 
Tobera, Molina del portillo de busto y Ponches.

Partido de Burgos. Un Distrito.

Este PdsRilo le componen todos los pueblos del 
partido judicial á que da nombre.

-^^rtido de Melgar.^Dividido en tres Distritos.

Primer Distrito. Melgar.

IVfelgar, Arenillas, Baltierra, Chores del páramo, 
Cañizar de los ajos, Grijaiba, Itero del castillo, í^us 
ciles, Padilla de abajo, Padilla de arriba, Palacios ,re- 
drosa del páramo, Sasamon, Villasandino, Villasidro 
y Villobcta.

Segundo Disrito. Casi rogedz . ''

Castrojeriz, Cast cilio de murcia, Castellanos, Inestro- 
sa, Yudego y Villandiego, Olmillos, Pedresa del prín
cipe. Sta. María del manzano, Villanueva de argaño 
Viilasilos y Villaquiran de la puebla.

Tercer Distri io.T^ Pampliega.

Pampliega, Barrio de muñó, Belbiríibre, Igle
sias, Lo^Bklles, Ontanas, Palazuelos, Revilla valle— 
gera,^^^™ste, Tamaróq, 'I’orrepadicrne, Vallcjera, 
Vallj^^^mlaldcmiro, Villomedianilla, Villanueva las 
car^flR; Villaquiran de los infantes, Villa verde mo- 
jina, Villazopeque y Vizmalo.

Partido de Miranda dividido en dos Distritos. 
Primer Distrito. Miranda.

Miranda, Ayudas, Añastro, Bujedo, Bozoó, Ircio, 
La puebla de arganzon, Orón, Portilla, Pariza, Sa- 
sela, Sta. Gadea, Suzana, Valverde, Villanueva sopor
tilla y el Condado de Trcviño con la villa y pueblos 
que le componen.



Segundo Distrito. Pane orbo.
Veguecilla, Valdorros, Villafroela, Villafuertes, Vi* 
llaverdc del Monte, Villangomez y Zael.

Pancorbo, Altqblc, Ameyugo, Enrío, Obarcnes, 
Mirabeche, Moriana, Sia. María' de Rivarredonda, Si- 
lanes, Valluercanes, y Villanueva del Conde.

Partido de Roa dividido en dos distritos.

Primer Distrito. Roa.

Roa, Aranda, Berlangas, Boada, Cueva, Fuente- 
I cen, Fuentelisendro, Fuentcmolinos, Haza, Hontan- 

gas, Hoyal.es, La Orra, Mambrilla de caslejon, Mo- 
I cadillo, Nava, Pedrosa de Duero, Quintanamauvirgo, 
í S. Martín de Rubiales, La Sequera, Valcabado, Val- 
I dezate, y Villaescusa de Roa.

Segundo Distrito. Olmedillo.

Olmedillo, Angiiíx, Guarnan, Tortoles, Torrcsan- 
dino, Vilíatuclda, y Víllovela.

Nota. Los pueblos de Tortoles y Torresandino 
que forman piarte de este Distrito corresponden al 
partido de Villahoz.

Partido de Sedaño dividido en dos Distritos.

Primer Distrito. Sedaño.

Sedaño, Aylanes, Ayoluengo, Bañados, Barrio la 
cuesta, Bascónos, Ceniceros, Cerncgula, Cobanera, 
Cortiguera, Cubillo del butrón, Escalada, Fresno de 
Nidaguila, Fuenteurbe!, Gallejones, Gredilla de Se- 

Ídano, Lorilla, Masa, Moradillo del castillo, Moradillo 
de sedaño, Mozuelos, Nidaguila, Orbaneja del cas
tillo, Pesadas, Pesquera, Piedra (la) Quintana del 
pino, Quintanajuar , • Quintanaloma , Quintanarrio, 
Quintanilla escalada, Larraz, Robredo, S. /Vndrds de 
Montearados, S. Felices, Sta. Coloma, Sta. Cruz del 
tozo, Sargentos de la lora, Tablada, Terradillos, Tu- 

.1 villa deí agua, Turzo, Valdeajos, Valdelatcja, y Vi
llanueva rampalay.

Segundo Distrito. Soncillo.
Soncillo, Alfoz de Sta. Gadea, Alfoz de Brida, 

I Cubillos del rojo, Valle de Hoz de Arroba, y Valle 
de Valdevezau.i

Partido de Villahoz, devidido en dos Distritos.

Primer Distrito. Villahoz.
Villahoz, Avellanosa, Ciadom ha, Cilleruelo de 

Ahajo, Iglesia Rubia, Onteruela, Olmillos de Muñó, 
Mahamuz, Mazucla, Montuenga y la Granja de Quin- 
lanilleja, Pinedillo, Peral de Arlanza y la Granja de 

■Letoiiillo, Presencio, Rebotiga y la Granja de V¡- 
■llahizan, Royales-del Agua, Royuela, Sania Cecilia, 

Sama Maria del Campo, Tordomar y la Granja de 

. Segundo Distrito. Lerma.
Lerma, Bahabon, Rascones, Barriosuso, Brion- 

gos, Gabanes de Esgueba, Castrillo de Solarana, Co
gollos, Cobarrubias, Caslroceniza, Cebrecos, Ciruelos 
de Cerbera, Cilleruelo de Arriba, Cuevas de San Cle
mente, Foniioso, Guimar, Madrigal del Monte, Ma- 
drigalejo, Mazariegos, Mecerrcyes, Nebreda, Paules 
del Agua, Pineda Trasmonte, Pinilla Trasmonte, 
Puentedura, Quintanilla del Agua, Quintanilla la 
Mata, Quintanilla del Coco, Rabé de los Escuderos, 
Pievilla Cabriada, Retuerta, Santivañez de Esgueba, 
Santillan, Solarana, Santa Maria de Mercadillo, San
tivañez del Val, Tornadijo, Torrecilla del Monte, 
Torrecitores, Tejada, Tordueles, Villalmanzo, Villa- 
mayor de los Montes, Ura y Villoviado.

Partido de Villadiego, dividido en dos Distritos.

Primer Distrito. Villadiego.
Villadiego, Arenillas, Arcellares, Bustillo del Pá

ramo, Barrio Panizares, Boada, Cuevas, Castromorca, 
Fuencivil, Hormazuela, Los Barrios, Melgosa, Morí- 
torio, Mahallos, Nuez de Arriba, Olmos de la Pica
za, Oyos del Tozo, Ormicedo, Palazuelos, Quintani
lla la Presa, Rioparaiso, Sordillos, San Mames de 
Abar, Sotresgudo, Tablada, Tapia, Talamillo, Villai- 
zan, Villanueva de Odra, Villaute, Villegas y Villa- 
morón, Urbel del Castillo, Balcaceres y Villanoño.

Segundo Distrito. Salazar de Amaya.
Salazar de Amaya, Amaya, Alvacastro, Barrio 5« Feli

ces, Cañizar de Amaya, Corralejo, Castrecias, Castri
llo de Riopisuerga, Escuderos, Fuente Odra, Paul, 
Puentes, Quintanas de Valdelucio, Quintanilla Rio- 
fresno, Rezmondo, Revolledo de la Torre, Renedo 
la Escalera, Sandoval, Solanas, Sotavelíanos, Villaes- 
covcro, Villaernando, Villavedon, Villamartin, Villal- 
villa, Villela, Villamayor de Trcviño y Zarzosa.

Partido de Villarcayo, dividido en cinco Distritos.
Primer Distrito^ Villarcayo.

Villarcayo, Catorce Aldeas de Medina, Bocos, 
Espinosa de los Monteros, Junta de Puente Dey, 
Medina de Pomar, Merindad de Castilla la Vieja, 
Merindad de Baldcporres, Merindad de Sotoscueva, 
Merindad de Monlija, Moneo y sus Aforados, Valle 
de Manzanedo y Villarias.

Segundo Distrito. Valdenoceda.
Este Distrito le componen los pueblos de la 

Merindad de Valdivielso.

Tercer Distrito. Trespaderne.
Le (orinan la merindad de Cucstaurria, y los 

valles de Tovalina y la Sicrrilia.

Hoyal.es


Cuar\o Distrito. Castrobarto.

Juntas de Castrobarto, de Oleo, de Rioserín, de 
San Martin y de Villalva, Aforados de Losa, valle 
de San Zadornil, Berberana y Valpucsla.

Quinto Distrito. Villas ana.

Este Distrito le componen los valles de Mena y 
Tudela.

Burgos 6 de Enero de 1841.=E. P.=JoséNie- 
to.=P. A. D. S. E.=Júan Fernandez Cueva, Secre
tario interino.

Ciudadanos : vais á egercer el mas importante 
de vuestros derechos en la elección de vuestros repre
sentantes : haced que estos sean la verdadera espre- 
sion de la voluntad pública, y que obtengan el mere
cido triunfo los talentos, la virtud y el patriotismo 
desechando las malignas influencias de partido y 
vandería. La Regencia Provisional quiere que sus 
Autoridades se limiten á hacer respetar las leyes 
y que los electores depositen en las urnas sus vo
tos con entera independencia y según sus conviccio
nes políticas.

Ciudadanos: traed, os ruego á la memoria el 
desprecio y envilecimiento á que os había reducido 
el absolutismo de los Reyes: jamás se contaba con 
vosotros: las leyes eran obra de un corto número 
de hombres desconocidos á la masa general de la 
Nación: vejados en vuestras personas y bienes, no 
sabíais la estension de las demandas ni su aplica
ción ; y las guerras atroces y las mas vergonzosas 
paces que nos hicieron casi desaparecer del mapa de 
las naciones, se hacían en obsequio de algunas fa
milias, ó de un impudente favorito á quien se le 
importaba poco la sangre de vuestros hijos yelde- 
coro de la patria.

Vuestro Geje Político sabe bien que hasta ahora 
no habéis palpado las inmensas ventajas de un Go
bierno representativo en que intervenís muy podero
samente: la penosa guerra de siete años os ha cau
sado sacrificios costosísimos: no era posible que exis- 
!¿ese la seguridad individual al abrigo de las leyes 
protectoras de la inocencia , ni que las Autoridades 
despreciasen los mas pequeños avisos, cuando se tra
taba de la grun cuestión vital de ser para si-.mpre 
los hijos de Iberia, esclavos ó libres; pero en ade
lante no tendréis que temer, siendo inocentes, el ceño 
de las Autoridades, las h abesiiras del joro, las ase
chanzas de la mala je", ni tendréis necesidad de la 
tutela funesta de los cortesanos para obtener algu
nas mercedes que os dividum y debilitaban.

Burdos 7 de Enero de iSdl.—José Nieto.

(4|
Secretario de esta Corporación dolada con el sueldo 
anual de 12,000 rs., ha acordado la misma publicarla 
en el Bolelin para que las personas que se crean 
adornadas de la aptitud y cualidades necesarias para 
desempeñar las funciones que en el reglamento se 
demarcan, presenten sus solicitudes documentadas 
en el término de quince dias, que empezarán á 
contarse desde esta fecha en la Secretaría de esta 
Corporación, pasados los cuales se procederá á su 
provisión. Burgos 7 de Enero de 1841.—E. P,— 
José Nieto.=P. A. D. S. E.=Juan Fernandez Cue
va, Secretario interino.

Intendencia Militar del distrito de Burgos. N.° 1088.

Debiendo de darse principio al pago de lo no 
satisfecho en el mes de Noviembre último, á las Se
ñoras viudas y huérfanos del Monte pió militar de 
esta provincia, he dispuesto que desde el viérnes 8 
del corriente se presenten dichas interesadas en la 
Intervención militar de este distrito á efecto de per- 
civir aquella parte de haber, por sí ó por medio de 
representantes competentemente autorizados: en in
teligencia de que la nómina estará abierta para su 
pago hasta el 1 5 del mismo, pues desde dicha fe
cha cesará toda reclamación hasta la siguiente dis
tribución. Burgos 6 de Enero de 1841 .=Vicente 
Callejo Bayon.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del partido de Valle 
de Arriba de Baldivielso, que consta de seis pueblos en la cir
cunferencia de media legua del punto de residencia : su honora
rio consiste en cien fanegas de trigo álaga , libre de contribu
ciones : los pretendientes dirijirán sus memoriales á D. Gabino 
Martínez vecino de Quintana Baldiviels’o , dentro del término 
de 10 dias , que darán principio á correr desde esta fecha 
francos de porte , á calidad que han de presentar los respecti
vos títulos.

A voluntad de su dueño, se saca á pública subasta, un Mo
lino arinero de dos ruedas con una erren pegante á la casa ; sito 
en término de esta Ciudad á donde dicen el Morco, ó la Fuente, 
Linares: su remate se señala para el día 14 de Enero de » 84 1 - 
á las 1 1 de su mañana en el oficio del Escribano D. Agustín Es
pinosa, que vive en la plazuela de! Mercado, número 4 7t cuarto 
principal , verificándose en el mas ventajoso postor ; y se ad
vierte 110 se admitirá postura , que no pase de la cantidad que 
se dirá en el acto.

En la calle del Mercado, número cinco, casa de Ma
tee Badillo, se vtnde madera de pino de todos tamaños á 
precios equitativos.

Número 1 390. —Ha"án<lo>o varante
.■ • _'.:iWaíXX l-ir...'-NA. v /Pin e.i • i-Xx*.

En eldia ag de) mes de Diciembre próximo pasado se des
mandó en esta Ciudad una burra pequeña negra de cuatro ó 

la plaza de cinco años, es propia de Felix Martínez vecino de Villimar.
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